
RESOLUCION No.90-2-2- 1489072 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE. LA 

YT 

7 

-:-00000012 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUATAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Supsrintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
Abr 29319 de 23 de octubre dae 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 de febrero de 1989 se ha otorgado ante el 
Motario Sexto del Cantón Guayaquil, abogado Manuel 

Medina Castro la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de sastatutos de la Compañia CORPORACION 
MECANICA CORMEC COMPAÑIA LIMITADA 

QUE al señor Miquel —Duharte tiastre, en su calidad 
de Presidente de la compañia, com el patrocinio del 
abogado Gonzalo Jaramillo toaíiíza, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
afecto ha presentado cinco copias csrtificadas de la 
Misma: 

QUE el ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

ción y Pesca. autoriza mediante Resolución No. 231 del 3 

de agosto de 1979, al señor Miguel Duharte Castre de 

nacionalidad peruana para que invierta en el aumento d 
capital de la indicada compañia; o 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado al informe favorable Ho. 89-2216-1L del 24. de 
octubre de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DJI-RL-90-022 del *% de enero de 1990 ha emitida 
informe favorable para la continuación del trámite, Una 

vez que conzidera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En sjercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; a) el aumenta de 
capital de la Compañia CORPORACION MECANICA  CORM 
COMPAÑIA LIMITADA por UN MILLON CUATROCIENTOS MIL SUCR
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CORPORACIÓN MECANICA CORMEC COMPAÑIA LIMITADA 

dividido en MIL CUATROCIENTAS participaciones de UN: MIL 
SUCRES cada una. Y, b) la reTorma de estatutos, de 

conformidad con los términos onstantes en la referida 
escritura. 

A A he 
Da 

ARTICULO..S SEGUNDO. ETEPONE un extracto de la 

  

“indicadd'' SER tora SAM nO Da vez, en uno ds 

los di4udaos:: MA. 3 MAYA ¿pey lación en el domcilio 

brincipal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a.este Despacio. 

s A 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Notario Sexto 

del cantón GuayaQui?. tome rota alo margen de (la matriz 

de la escritura pública que se aprueba. del contenido de 
la oresente Reso oclución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - + PTSPONER ' cue: el Registrador 
Mercantil del nión Guayaquil: a) inscrioa la referida 

. escritura Pública: unio cor la presente Resolución, 

archive una copia de dicha escritura y devuelva laz 
restantes con la razón de la insari (cclón aque. se ordena, 

y. 5) cumpla las dcenás prescripciones conténidas-en la 

Ley de Regist ro v el articulo Se cel Lódigo de Comercio. 
cn e A A eE a z 

a ¿PPETCULOALINTO.. ma DISPONER que 21 aotarlg.quinto 
Gs On vas ayadauil anote áA margen de la mafiiz de ha 

    
  

   

    

  

esoriiuPa. pik plpardel . ¿de dig sempre de 1977 por da cual 
se constituyó la compañia en referencia, aus ha procedi, 
0 4. aumentar Ss capital y reformar 33, “sátatutos. 

mediante. la escritura pública Que 0 IEnRrUeDa ¿Por la. 
presente Resolución y sienta razón de ez ta anotación: Er 

. A o ore to . CD 4 

CUMPLIDO, vuelva 684 SN PA 
>, “Ly ye e 

COMÚN IQUESE. - La Parioren- 
dencia de Compañias La , 

1! j 

Or. e : 1% 

SUBINTENDENTE DE ERECHO ICIETARIO DE CLA 
INTENDENCTA DE COMPARÑ E RLUAYAGUIL 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita este Resolución 

de fojas 5.96 a 5.947, Nímero 685 del Registro Mercantil, Ru
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bro de Industriales y anotada bajo el número 4.029 del Re 

   

  

      

   

  

pertorio.-Gueyaquil, Marzo doce de mil q noventa.- 

El Registrador Mercantí 

IVAR ANDRADE 
fal Cantón Guayaquil 

      AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado 

en la Resolución que antecede s foja 634 del Registro Mercen 

ti1¿Rubro de Industriales de 1.378, al margen de la inacrip_ 

ción respectivs.-Guayaquíl, Marzo doce de mil novecient    

   

   

venta.-El Registrador Mercantil.- 

    
    

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercanti 

  

CIVAR ANDRADE 

Cantón Guayaquil 

     


